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REPUBLICA DEL ECUADOR » 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 95-211 Ú 0055 37 

MANUEL MOLINA JALIL vUUGiF0 
SUBIMTENDENTE ¿JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

COMSIDERANDO 
£ x   

QUE el 47 de acosto de-1995. se ha otoraado ante el Notario Séotimo del 

Can tán BuavaQuil. da escritura nública de aumento de capital y reforma del 

estatuto de la Comuañia HAPEL S.A.5 : 
A / e . . 

QUE el Tostor Xawier Serrano Noboa, ha nresentado conias de dicha 

escrituras la misma aus reine los requisitos de Ley; 

EMO visias TRE MESO iipnes delegadas por el señor Sunerintendente 
de Combañida. aediante Rasabuciones Nos. ADHN-97-489 de 18 de noviembre de 1992 

Y. ADN-92- 108 Je, diciembre. 4 de 1992 

RESUELYES 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de MAPEL S.A., por 

TRES FHILLONES DE SUCRES dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUERES cada 

unas Ya bi la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 
» 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER aque el Notario Séptimo del cantón Guayaquil. 

al maraen de la matríz de la escritura oublica que se aprueba. tome nota del 

contenido de la presente-fles solu ión yv siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - om. DISPONER. due ej Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil al inscribaxo E Petkrida ekcritura pública junto con la presente 
Resolución. archive Hino «ona de di end escritura y devuelva las restantes con 

la razón de la instripcióh abs ose orédenas y, bi cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Levy de Registro, A 

ES : o 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que Notario Viagslmo-Prinero del cantón 

Guayaquil. anote al maroen de la matriz de la aderítura pública, del 7 de 

septiembre de 1992, nor la cual se constituyó la Bomnañi3- e referencias que 

ha procedido a aumentar el capital y a reformar, isu estatuio.) mediante la 

escritara oública que se aprueba por la presente, AG razón de 

esta anotación. q > 
fo mn ? . EN z a E 

ARTICULO QUINTO. —  —BISFPOMER ose un extracto sde le, indicada escritura 

pública se publique, cor una vez. en uno de los periodicoede=mavor circulación 

en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

ÉS 
r 

CURFLIDO. vuelva el expediente, 

COMUNTQUESE.— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias. en 

Guayaquil a 

     

  

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

LRdeR*HLA. 

ExXDa Noa. ó7ioos



CERTIFICO Q se con fecha de hey! Queda inscrita la prezaente Reso- 

lución a foja 30.674, número 3.600 del E 

de Industriales y anotada bajo el número % 

Guayaquil, veinte i cuatro de Octubre de 

á cinco.-El Registrador Mercantil Suplent 

   

    
   

       

  

   
   

     

CERTIFICO Que con fesha de hoy: Se tomó nota de lo ordenado en esta 

Resolución a foja 19.859 del R cantil, Libro de Industria- 

les de 1.992, al margen de la 5) respectiva.-Guayaquil, vein- 

te i cuatro de Octubre de mil ne noventa í cinco.-El.Regis- 

trador Mercantil Suplente.” 

del Zentén Guayaquil 

  

   


